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Bogotá, D. C., 15 de diciembre de 2022

CIRCULAR No. 121

PARA:	AGENTES DEL MERCADO DE ENERGÍA MAYORISTA Y TERCEROS INTERESADOS
DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA
ASUNTO:	PUBLICACIÓN DE INFORMES DEL ESTUDIO - ANALIZAR Y EVALUAR LA POTENCIAL CONTRIBUCIÓN DE LOS SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA EN EL SIN -
El Director Ejecutivo de la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) publica los informes del estudio para -Analizar y evaluar la potencial contribución de los sistemas de almacenamiento de energía (SAE) en el Sistema Interconectado Nacional (SIN), así como alternativas regulatorias y de mercado para habilitar y promover la participación de estos sistemas en el mercado de energía mayorista (MEM) de Colombia-, adelantado por la firma de Ingeniería Especializada IEB.
Con esta circular publicamos los informes 2, 3 y 4 para que los interesados tengan la oportunidad de hacer observaciones a los mismos. La fecha de comentarios de: i) los informes y ii) el taller de presentación que se invitó a través de la Circular CREG 119 de 2022; será máximo hasta el 19 de diciembre de 2022. Con el fin de contar con los comentarios dentro del plazo requerido y que el consultor los reciba de forma directa, deberán ser enviados a los correos mario.restrepo@ieb.co y willmar.zapata@ieb.co con copia a creg@creg.gov.co y jose.arias@creg.gov.co.
Cordialmente,
JOSE FERNANDO PRADA RÍOS

Anexo: Informes 2, 3 y 4 del estudio de SAE
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